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Reglas y Criterios de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior

Regla Comentarios

1.2.1 Definiciones
• Se actualizan los conceptos y acrónimo para quedar 65 términos. Por ejemplo: se modifica

ASERCA-SADER, DGFCCE, T-MEC. Por otro lado, es eliminado el APO relacionado con las cuotas
compensatorias.

1.3.1 Trámites de comercio exterior presenciales o con VU
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.

1.3.6 Trámites de comercio exterior sin utilizar VU
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.

1.3.7 Oficinas de representación para apoyo en trámites
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.

1.3.8 e.firma del funcionario competente de la SE
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.



Regla Comentarios

1.4.1 Información de permisos o autorizaciones
• Se modifica para hacer referencia al portal del SNICE www.snice.gob.mx, y dejar de

mencionar https://www.gob.mx/se.

2.2.3 Permisos R8 y Registro de PCGP
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 relacionadas con el

programa de cadenas globales de proveeduría ante la DGIPAT.

2.2.4 Dictamen de permisos previos
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 relacionadas con los tipos

permisos previos mencionados.
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).



Regla Comentarios

2.2.6 Solicitudes de permisos previos
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.

2.2.8 e.firma de permisos previos
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).

2.2.11 Datos de permisos previos enviados al SAAI
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).

2.3.5 Autorización de cupos en oficinas de reprentación
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejar de mencionar

Representación Federal.



Regla Comentarios

2.4.2 Datos de país de origen indicativo en las NOM
• Se actualizan las referencias de los artículos 64 y 145 de la Ley de la Infraestructura de la

Calidad, y deja mencionar la LFMN, y mantiene la condicionante de que el país de origen es
indicativo en el documento que cumple con la NOM.

2.6.6 Certificados de origen digitales de Colombia
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejan de mencionar

Representación Federa.

3.2.16 Datos de la resolución del programa IMMEX
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).

3.2.26 Proceso de desensamble T-MEC
• Se actualizan las referencias de los artículos 4.2 y 4.4 del T-MEC, y dejan de mencionar al TLCAN.

3.3.6 Requisitos de la ampliación subsecuente
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejan de mencionar

Representación Federal



Regla Comentarios

3.4.10 Requisitos de la resolución de PROSEC
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).

3.4.11 Facultades de servidores públicos sobre PROSEC
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejan de mencionar

Representación Federa.

3.4.13 Empresas fabricantes de energía eléctrica
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).

3.5.1 Requisitos para tramitar drawback
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).
• Se actualizan las referencias del T-MEC, y dejan de mencionar al TLCAN.

3.5.2 Presentar solicitud de drawback
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejan de mencionar

Representación Federal



Regla Comentarios

3.7.1 Requisitos de permisos para sector del azúcar
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 relacionadas con las

autorizaciones mencionadas.

5.3.1 Requisitos de los trámites en la ventanilla digital
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 relacionadas con las

autorizaciones mencionadas.
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejan de mencionar

Representación Federal.
• Se actualiza la referencia de ASERCA-SADER, y deja de mencionar ASERCA-SAGARPA.

5.7.1 Plazos de resolución de trámites en la ventanilla digital
• Se actualiza para referir a la importación temporal y dejar de mencionar régimen temporal.
• Se modifica para hacer referencia a la Oficina de Representación, y dejan de mencionar

Representación Federal.
• Es actualizada la referencia de la DGFCCE (Dirección General de Facilitación Comercial y de

Comercio Exterior), antes mencionaba a la DGCE (Dirección General de Comercio Exterior).



Anexos Comentarios

2.2.1 Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito
de permiso previo o aviso automático por parte de la Secretaría de Economía
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 y sus NICO relacionadas

con las autorizaciones de los permisos y avisos mencionados.

2.2.2 Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos y avisos automáticos
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 y sus NICO relacionadas

con las autorizaciones de los permisos y avisos mencionados.

2.4.1 Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida (Anexo de NOM’S)
• Son actualizadas las fracciones arancelarias de la nueva LIGIE 2020 y sus NICO relacionadas

con las NOM mencionadas

3.5.1 Anexo 3.5.1 Tabla de llenado, solicitudes Drawback.
• Se actualizan las referencias del T-MEC, y dejan de mencionar al TLCAN



COMPLIANCE ADUANERO 360°

LIGIE & NICO 
Regulaciones & 

Restricciones No 
Arancelarias

ricardo@tlcasociados.com.mx



Procedimiento simplificado para importaciones
realizadas por dependencias autorizada.

3.7.34 RGCE 2020. 

• Versión anticipada 1/04/2020.
• Regla 30/06/2020, y modificada 22/12/2020.

• Acciones Extraordinarias en Materia de Salubridad
SSA. Importaciones de mercancías quedarán
comprendidas aquellas relativas a medicamentos,
equipo médico, agentes de diagnóstico, reactivos,
material quirúrgico y de curación y productos
higiénicos, así como todo tipo de bienes y servicios,
mercancías y objetos, que resulten necesarios para
hacer frente a la contingencia del SARS –CoV2 (COVID
19)

• No es necesario agotar los trámites administrativos
relacionados con el despacho de mercancías.



Dependencias:

• Secretaría de Salud,
• Secretaría de la Defensa Nacional,
• Secretaría de Marina;
• Instituto de Salud para el Bienestar;
• Instituto Mexicano del Seguro Social;
• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, y
• Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México,

S.A. de C.V.

Requisitos:
• Enlistar las mercancías, especificar la cantidad,

unidad de medida comercial, origen, descripción de
la mercancía, uso y función, así como los elementos
que ilustren y describan de manera detallada las
características físicas y técnicas, en forma
cuantitativa y cualitativa de las mismas, así como su
materia constitutiva



Regulaciones & Restricciones 
No Arancelarias





• La imposición de las RRNA debe identificarse a
través de fracciones arancelarias conforme a la
TIGIE.

• Las RRNA deben ser publicadas en el Diario Oficial
de la Federación.

• Fundamento: artículos 20 de la Ley de Comercio
Exterior y el 36-A de la Ley Aduanera.

• Nueva estructura para agrupar los distintos
acuerdos de una misma Secretaría de Estado.

Regulaciones y Restricciones No 
Arancelarias vs NICO’s



• La estructura inicia con los artículos que establecen
las condicionantes para sujetar las mercancías al
cumplimiento de las RRNA cuando se destinen a los
regímenes aduaneros.

• Relaciona la homoclave de las autorizaciones o
permisos con las fracciones arancelarias
permitiendo identificar el trámite en la VUCEM.

• En el Anexo se incorporarán las fracciones
arancelarias con los NICO’s, y las acotaciones
respectivas para el cumplimiento de las
autorizaciones.

• Incluir el tema de las transferencias virtuales en
importaciones temporales. Vg. SEMARNAT, SADER,
COFEPRIS.



RRNA - Glosario

SADER / SENASICA SSA / COFEPRIS



SSA Acuerdos 2020 SSA Acuerdos 2021

Importación definitiva, temporal o depósito fiscal Importación definitiva, temporal o depósito fiscal

Introducción Importación definitiva, temporal o depósito fiscal

Sin especificar Importación definitiva, temporal o depósito fiscal

SSA Homologación de Texto Normativo:
Regímenes Aduaneros

• Compilación de acuerdos SSA + SSA
Químicos

• Actualización de FA.
• Incluye figuras aduaneras:

a) Desistimiento. Artículo 5.
b) Transferencia. Artículo 8.
c) Cambio de régimen. Artículo 7.
d) Retorno. Artículo 6.











SEMARNAT - PROFEPA



SALUD - COFEPRIS



SADER - SENASICA
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